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INTRODUCCIÓN 

 

El presente manual  de organización cumple con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, misma que señala que este tipo  de 

documentos deberán contener información sobre la organización, la estructura orgánica y 

las funciones de sus áreas administrativas, que permitan reflejar un conocimiento exacto de 

la organización. 

 

El Museo del Centro Cultural Musas tiene como objetivo fortalecer y fomentar la cultura 

artística, brindando la oportunidad de aprender expresiones artísticas locales, nacionales e 

internacionales. Además, niños, jóvenes y adultos podrán vincularse con diferentes 

actividades formativas y recreativas que el museo les brinde.  

 

Por lo anterior, el museo pone a disposición del personal adscrito y de las personas 

interesadas el presente documento, con la finalidad de que a través de este, se tenga una 

comprensión clara del marco jurídico - administrativo, atribuciones, estructura orgánica, 

niveles jerárquicos, objetivos y funciones de las unidades administrativas que la conforman, 

así como de los auxiliares de las mismas, ya que su consulta permite identificar con 

claridad las responsabilidades de cada una de las áreas que integran  la estructura orgánica, 

evitando así duplicidad de funciones. 

 

Cabe destacar que la dinámica de la Administración Pública Estatal, requiere innovación y 

mejora continua, por lo que el contenido del manual debe revisarse y actualizarse de 

manera periódica. 
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I. - ANTECEDENTES HISTÓRICOS  

 

El Museo del Centro Cultural Musas nace a través de que el Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009, 

establece como propósito del Gobierno del Estado traducir en oportunidades de desarrollo los retos 

que plantea la globalización, por lo cual, presentó como uno de los  objetivos de la Administración 

Pública Estatal promover la cultura en todas sus expresiones para hacer de ella una auténtica 

herramienta que impulse la riqueza intelectual y humana de la sociedad sonorense. Para ello, fue 

necesario garantizar la creación artística en todas sus manifestaciones e impulsar programas que 

fomenten, apoyen y difundan la obra de los artistas sonorenses, así como modernizar las áreas 

culturales, con ello se establece el  Decreto que autoriza la creación de un Organismo 

Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Museo del Centro Cultural 

Musas Boletín Oficial del Estado No. 18 Secc. III, de fecha 31 de Agosto del 2009 
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II.- MARCO JURICO-ADMINISTRATIVO 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (D.O. 5-II-1917 y sus reformas 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora (I-XI-1872 y sus 

reformas) 

 Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de Sonora (B. Oficial Núm. 53 del 30 de 

dic. 1985 y sus reformas) 

 Ley de Responsabilidades de los servidores Públicos del Estados y de los Municipios 

(B. Oficial Núm. 29 del 9 de abril de 1984 y sus reformas) 

 Ley No. 40 de Planeación del Estado de Sonora (B.O. No. 10 del 2 de febrero de 1984). 

 Ley No. 40 del Servicio civil para el Estado de Sonora (B Oficial Núm. 27 del 27 de 

agosto de 1977). 

 Ley No. 113 del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público 

Estatal (B.O. No. 41 sección I del 19 de noviembre de 1987). 

 Ley No. 6 de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados 

con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal (B.O. No. 46 Sección I del 8 

de diciembre de 1988). 

 Ley 156 de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora (B.O. No. 16 secc. II 

del 25 de febrero de 2005). 

 Decreto que autoriza la creación de un Organismo Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal denominado Museo del Centro Cultural Musas Boletín 

Oficial del Estado No. 18 Secc. III, de fecha 31 de Agosto del 2009 

 Reglamento Interior del Museo del Centro Cultural Musas  publicado en el B. O. No 13 

de fecha 15 de agosto del 2011. 
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III.- ATRIBUCIONES 

Decreto que autoriza la creación de un Organismo Descentralizado de la Administración Pública 

Estatal denominado “Museo del Centro Cultural Musas”, publicado en Boletín Oficial No. 18, 

Sección 3 de fecha 31 de Agosto del 2009. 

 

Artículo 2.- El organismo descentralizado Museo del Centro Cultural Musas, en adelante “El 

Museo”, tendrá las siguientes atribuciones: 

I.- Promover y ejecutar programas y proyectos estratégicos que permitan la práctica y apreciación 

de las artes y la cultura en sus diferentes manifestaciones; 

II.- Albergar exposiciones, conferencias, seminarios, conciertos, talleres y otras actividades propias 

del mismo; 

III.-Proporcionar mantenimiento a las piezas y objetos de su patrimonio bajo su custodia; y 

IV.- Colaborar con los sectores público, social y privado en la consolidación del desarrollo cultural 

de la comunidad  

Articulo  3.- Para el cumplimiento de su objeto, el museo tendrá las siguientes facultades y 

obligaciones: 

I.- Administrar  y aplicar los recursos que se le asignen, en beneficio de su objeto; 

II.- Integrar y conservar su acervo; 

III.- Garantizar que cuente con espacios adecuados para albergar exposiciones, conferencias, 

seminarios, conciertos, talleres y otras actividades propias del mismo; 

IV.- Elaborar los estudios, análisis e investigaciones necesarios para el diseño y operación de los 

programas y proyectos estratégicos a su cargo; 

V.- Fomentar el intercambio artístico y cultural con instituciones públicas o privadas; estatales, 

nacionales o extranjeras incentivando su participación económica en los programas y proyectos del 

museo; 

VI.- Promover actividades artísticas, culturales, educativas y sociales que ayuden a la obtención de 

recursos para su buen funcionamiento y el apoyo a los programas y proyectos estratégicos a su 

cargo; 

VII.- Gestionar ante los sectores público, social y privado, la aportación de recursos para el 

cumplimiento de su objeto 
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VIII.- Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con representantes de los 

sectores público, social y privado para el logro de su objeto; 

IX.- Expedir las disposiciones necesarias relativas a la operación, acceso, uso de las instalaciones, y 

servicios que preste el museo; y 

X.- Los demás actos y operaciones jurídicos  que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto, 

así como los que le confieran las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 10.- El Director General tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Representar legalmente al museo; 

 

II. Conducir el funcionamiento del museo vigilando el cumplimiento de sus programas; 

 

III. Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta Directiva; 

 

IV. Someter a la consideración de la Junta Directiva los anteproyectos de programa 

institucional, el programa operativo anual, los proyectos de presupuestos de ingresos y de 

egresos así como los programas, subprogramas y proyectos a que se refieren las fracciones 

I,IV,VII del articulo 9º; 

 

V. Presentar anualmente a la Junta Directiva, dentro de los tres primeros meses del año, los 

estados financieros y el estado de actividades del año anterior; 

 

VI. Celebrar los convenios, contratos y acuerdos necesarios para la operación del museo e 

informar de ellos a la Junta Directiva; 

 

VII. Proponer a la Junta Directiva las medidas y acciones necesarias para mejorar la eficiencia y 

eficacia del funcionamiento del museo; 

 

VIII. Ejercer actos de dominio, otorgar poderes y expedir cheques, previa autorización de la 

Junta Directiva, 

 

IX. Administrar y acrecentar el patrimonio del  museo; 

 

X. Nombrar y, en su caso, suspender o remover a los trabajadores del museo; 

 

XI. Elaborar y someter a la consideración de la junta directiva el reglamento interior del museo; 

 

XII. Expedir los manuales administrativos y demás instrumentos de apoyo administrativo, 

previa autorización de la Junta Directiva; 

 

XIII. Establecer comisiones de trabajo para el desarrollo de proyectos específicos necesarios para 

el cumplimiento del objeto del museo; 
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XIV. Formular y presentar los informes que solicite la Junta Directiva; y 

 

XV. Las demás que le confiera la Junta Directiva y las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. 

Reglamento Interior del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal 

denominado “Museo del Centro Cultural Musas”, publicado en Boletín Oficial No. 13 Sección 

Tomo CLXXXVIII de fecha 15 de Agosto del 2011. 

Artículo 5.- El Director General del museo, además de las facultades y obligaciones que le confiere 

el artículo 10 del Decreto que lo crea, tendrá las siguientes: 

I. Acordar con los titulares de las unidades administrativas y servidores públicos, el despacho 

de los asuntos de la competencia de estos, cuando así lo considere necesario;  

 

II. Definir las políticas de instrumentación de los sistemas de control que fueren necesarios, 

tomando las acciones correspondientes para corregir las deficiencias que se detectaren y 

presentar a la Junta Directiva informes periódicos sobre el cumplimiento de los objetivos 

del sistema de control, su funcionamiento y programa de mejoramiento; 

 

III. Proporcionar al Comisario Público Oficial o Ciudadano designado por la Secretaría de la 

Contraloría General, las facilidades e informes necesarios para el desempeño de su función; 

  

IV. Presentar a la Junta Directiva el informe del desempeño de las actividades del museo, 

incluyendo el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros 

correspondientes; 

 

V. Implementar las acciones necesarias para el cumplimiento del Sistema Integral de Archivos 

de acuerdo a la normatividad en la materia; 

 

VI. Someter a consideración de la Junta Directiva, a más tardar en la primer quincena del mes 

de octubre de cada año, el anteproyecto del programa  presupuesto, mismo que deberá 

elaborarse de conformidad con la legislación aplicable;   

 

VII. Institucionalizar la entrega-recepción para cualquier cambio del titular de la Dirección 

General del museo; 

 

VIII. Consolidar la información del estado que guardan los recursos públicos y asuntos a cargo 

del Director General;  

 

IX. Fomentar el reconocimiento de las artes visuales Sonorenses, implementando la difusión y 

apreciación de las artes visuales a través de diversas exposiciones de índole local, regional, 

nacional e internacional ya sea dentro del propio museo o en otras redes que promuevan el 

estudio e investigación del arte mexicano (especialmente la plástica); 
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X. Impartir y promocionar talleres artísticos, ciclos de cine, conferencias, conciertos, 

presentaciones de libros y demás actividades que se relacionen a las artes en general, 

(especialmente a las artes visuales) así como coordinar con grupos externos la divulgación 

de lo antes expuesto, dentro y fuera del museo, estado y del país, así como apoyar en la 

curaduría y la museografía en diversas exposiciones dentro y fuera del museo.  

 

XI. Cumplir con lo dispuesto por la Ley de Acceso a la Información Publica del Estado de 

Sonora, respecto a la obligación de atender las solicitudes de información que hagan los 

ciudadanos al museo; y 

 

XII. Las demás que le asignen en otras disposiciones legales aplicables o las que expresamente 

le encomiende la Junta Directiva. 
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IV.- ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 

1 Dirección General 

 

 1.1 Dirección de Programas Educativos y Relaciones Públicas 

 

  1.1.1 Subdirección de Proyectos Educativos y Logística 

   1.1.2 Coordinación de Promoción y Servicios 

   1.2 Coordinación de Mantenimiento y Servicios Generales 

   1.3 Coordinación Administrativa 
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Organigrama Específico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección  

General 

Coordinación 

Administrativa 

Coordinación de 

Mantenimiento y 

Servicios Generales 

Dirección de 

Programas Educativos 

y Relaciones Públicas 

Subdirección de 

Proyectos Educativos y 

Logística 

Coordinación de 

Promoción y Servicios 
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Organigrama Analítico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N 
Director General 

13 

 

N 
Asistente Ejecutiva 

6 

 

N 
Mensajero 

3 

 

N Director de Programas 
Educativos y Relaciones 

Públicas 12 

 

N Subdirector de 
Proyectos Educativos y 

Logística 
11 

 

N Jefe de Promoción y 
Servicios 10 

  
N 

Jefe de Exposiciones 
7 

 

N Jefe de Programas 
Educativos y Diseño 

Gráfico 
5 

 

N Auxiliar de 
Exposiciones 

5 1 plaza 

4 1 plaza 

 
N Encargado de 

Auditorio 5 

 

N Asistente de Programas 
Educativos 3 

 

N 
Secretaria 

5 

 

N Coordinación de 
Mantenimiento y 

Servicios Generales 
10 

 

N 
Jefe de Seguridad 

7 

 

N Auxiliar de 
Mantenimiento en 

Jardines 
3 

 
N 

Velador 
3 

 

N Auxiliar de 
Operaciones y 

Seguridad 

7 1 plaza 

5 1 plaza 

4 1 plaza 

 
N Custodio Auxiliar de 

Mantenimiento 

3 3 plazas 

 

N Coordinación 
Administrativa 10 

 

N Encargado de Recursos 
Humanos 9 

 

N 
Encargado de Taquilla 

3 

 

N Asistente 
Administrativo 5 

 

N 
Encargado de Tienda 

3 
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VI. DESCRIPCIÓN DE OBJETIVOS Y FUNCIONES 

 

1.  DIRECCIÓN GENERAL  

 

OBJETIVO: 

Lograr el fortalecimiento de la cultura en el estado a través de acciones permanentes de promoción 

y ejecución de programas y proyectos estratégicos para el desarrollo integral y artístico de las 

personas. 

 

FUNCIONES: 

 Diseñar y establecer estratégicamente los proyectos  que permitan la práctica y apreciación 

del  arte y la cultura en sus diferentes manifestaciones artísticas, ya sean locales regionales, 

nacionales e internacionales. 

 

 Coordinar y conducir el funcionamiento de políticas que establezcan las normas para 

cumplir eficientemente con el programa operativo anual, formulado para  cumplir con el 

objeto del museo. 

 

 Brindar cumplimiento oportuno y eficiente a todos y cada uno de los acuerdos que emita la 

Junta Directiva. 

 

 Coordinar a las unidades administrativas que integran el equipo de trabajo del museo 

acordando con ellos los asuntos a su cargo. 

 

 Celebrar convenios de coordinación, colaboración y demás con el sector  público, privado y 

social, tendientes a lograr los objetivos estratégicos del museo, previa autorización de la 

Junta Directiva. 

 

 Formular y presentar a la Junta Directiva, para su aprobación, el proyecto de presupuesto 

anual de ingresos y egresos del  museo. 

 

 Diseñar y presentar a la Junta Directiva, para su aprobación los proyectos de planes y 

programas estratégicos que coadyuven al cumplimiento de la misión del museo. 

 

 Coordinar el sistema de seguimiento y evaluación  del sistema integral de archivo en apego 

a la normatividad  vigente. 

 

 Proponer y dictaminar las estructuras de organización, sistemas y procedimientos de trabajo 

para el cumplimiento de la elaboración de talleres educativos para la impartición y 

promoción de programas y actividades que determinen un enfoque cultural y generen 

atracción al museo. 

 

 Proporcionar, al titular del Órgano de Control y Desarrollo Administrativo y al Comisario 

Público, las facilidades e informes necesarios para el desempeño de sus funciones. 

 

 Informar a la Junta Directiva sobre la evaluación del desempeño de las metas y objetivos 

propuestos a cargo del museo. 
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 Nombrar y remover al equipo de trabajo del museo. 

 Representar legalmente el museo en los términos de los poderes generales especiales que se 

confieran, de conformidad con los acuerdos de la Junta Directiva. 

 

 Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación del informe anual que debe 

rendir el Titular del Poder Ejecutivo, respecto al estado que guarda la Administración 

Pública Estatal, así como atender las solicitudes de información que hagan los ciudadanos 

al museo. 

 

 Custodiar la información que se encuentre a su cargo, permitiendo el acceso a la misma y 

clasificada como pública en los términos de la Ley de Acceso a la información Pública del 

Estado de Sonora. 

 

  Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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1.1 DIRECCION DE PROGRAMAS EDUCATIVOS Y RELACIONES PÚBLICAS 

 

OBJETIVO: 

Incrementar la afluencia del público que se interese en la cultura artística con el firme objeto de 

fomentar el gusto por la cultura artística en sus diferentes expresiones a través de la práctica y 

apreciación de las artes y la cultura. 

 

FUNCIONES: 

 Ejecutar programas y proyectos estratégicos que permitan la práctica y apreciación de la 

cultura artística, buscando mantener contacto continuo con diferentes Instituciones 

educativas de la Entidad, así como coordinar y concretar actividades que promuevan y 

generen convenios y proyectos en conjunto para promoción y difusión de la cultura 

artística. 

 
 Realizar  talleres de educación artística en la coordinación a su cargo. 

 
 Fomentar el gusto por el arte en sus distintas manifestaciones en niños y adultos, a través 

de la programación de actividades artísticas culturales. 
 

 Detectar necesidades de mejoramiento profesional para asistentes educativos, así como 
elaborar programas para los talleres, previa aprobación del Director General.  

 
 Celebración de convenios de colaboración con autoridades de cultura municipales, 

instituciones y organismos estatales y federales con la finalidad de realizar actividades 
relacionadas con educación artística. 

 
 Evaluar campañas publicitarias en prensa radio, televisión e internet para los diferentes 

eventos que se organizan y promueve, ya sea,  información de diversas exposiciones y 
eventos culturales que difundan y promuevan el objeto del museo, 

 
 Coordinar y apoyar en  la logística de los diversos eventos que se presenten en el museo ya 

sean eventos organizados por el museo o de diversos sectores públicos y privados al que se 
le preste nuestro apoyo, 

 
 Organizar y resguardar un banco de información y archivo de los eventos coordinados, así 

como, base de datos del museo, 
 

 Promover la conservación del patrimonio artístico contenido en el acervo museístico, así 

como apoyar en el montaje de las distintas exposiciones realizadas en el Museo. 

 
 Verificar, brindar apoyo logístico y técnico de los  montajes y desmontajes de las diversas  

exposiciones, eventos artísticos y culturales que se realizaran en el museo. 
 

 Verificar a detalle, elaborar inventario de las obras a recibirse aplicando las normas y 
procedimientos estandarizados internacionalmente por la UNESCO. 

 
 Dirigir y supervisar al  personal de  museografía, a efecto de que realice su trabajo de 

acuerdo a las normas, políticas, reglamento establecido para las actividades claves en 
museografía como montaje, desmontaje, revisión y análisis de las obras en exhibición. 

 

 Apoyar en la elaboración del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos del área a su cargo, 

vigilando y aplicando la normatividad vigente. 
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 Administrar el presupuesto asignado, apegándose a las metas programadas. 

 

 Coordinar la elaboración de archivo de eventos realizados en el museo, que integren el 

historial de actividades realizadas y compruebe el cumplimiento del objeto del museo. 

 

 Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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1.2  COORDINACIÓN DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 

 

OBJETIVO:                                                                                              

Lograr una optima operación del mantenimiento y la seguridad del museo para la conservación y 

mantenimiento del inmueble e instalaciones con el fin de que su mantenimiento correctivo sea el 

mínimo. 

 

FUNCIONES: 

 Presentar a Dirección General programas de corrección, mantenimiento, seguridad, 

conservación  y supervisión del inmueble y sus instalaciones que permitan contar con 

un programa anual adecuado, con el fin de estar preparados para atender nuevos 

proyectos de infraestructura. 

 

 Desarrollar programas de supervisión, evaluación y control del personal a su cargo, que 

aseguren el mantener el museo en condiciones apropiadas de operación y servicio al 

público. 

 

 Administrar los recursos humanos a su cargo, para lograr una optima operación del 

mantenimiento y de la seguridad del museo, llevando un control y registro de 

evaluación con el propósito de cumplir metas, objetivos y estrategias elaboradas; para 

las áreas de seguridad, custodio y mantenimiento. 

 

 Supervisar el recurso humano, llevando e implementando los mecanismos de registro 

de control de asistencia del capital humano necesarios, con el propósito de cumplir 

metas y objetivos elaborados para detectar necesidades de mejora del personal a su 

cargo y diseñar programas para la implementación de capacitación del mismo. 

 

 Operar un sistema de mantenimiento y control de los bienes muebles e inmuebles del 

organismo que cumplan con los programas establecidos para dar corrección 

mantenimiento y seguridad. 

 

 Dirigir al personal interno en eventos que organice el museo o aquellos eventos 

solicitados por sector público y privado para  coordinar al personal externo, debido a 

que por las características del evento se requiera del cuidado y supervisión de nuestro 

personal capacitado para el cuidado y protección de las obras. 

 

 Resguardar y entregar el inmueble y/o equipo que en su caso fuese dejado en las 

instalaciones durante la noche del evento en atención a los eventos propios y externos. 

 

 Organizar y resguardar un banco de información y bitácora de los vicios ocultos de 

construcción en mal acabado del edificio y detalles encontrados y resueltos, así como la 

evaluación e informe de resultados del personal a cargo de ejecutar los trabajos. 

Asimismo, para coordinar reuniones con las entidades involucradas en el proceso de 

entrega recepción de obra. 

 

 Integrar el Anteproyecto del Programa de Adquisiciones de Bienes y servicios del 

organismo en coordinación con Administración. 
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 Apoyar en la elaboración del Anteproyecto del Presupuesto de Egresos del área a su 

cargo, vigilando y aplicando la normatividad vigente. 

 

 Administrar el presupuesto asignado, apegándose a las metas programadas para el área 

de Operaciones. 

 

 Representar al museo en actos y procedimientos jurídicos tales como: licitaciones 

públicas y requerimientos de la Secretaría de la Contraloría. 

 

 Supervisar, coordinar y evaluar al personal como proveedores y/o contratistas a cargo 

de ejecutar nuevos trabajos al inmueble, ya sean adecuaciones o cambios por los 

requerimientos derivados de la  presentación de nuevas exposiciones. 

 

 Gestionar la elaboración de una junta semanal con el área de mantenimiento y 

seguridad para la elaboración y seguimiento del plan semanal de mantenimiento. Con el 

objeto de discutir incidentes o percances de seguridad que hubiesen sucedido en la 

semana, para la solución de los mismos y creación de propuesta de mejoras para tratar 

de evitar la repetición de dichos incidentes. 

 

 Lleva a cabo una junta periódica (mensual) con custodios y RH con la finalidad de 

coordinar al mismo para el óptimo cuidado y mantenimiento de las salas, así como para 

discutir todos aquellos puntos que el personal considere pertinentes a tratar durante la 

misma. 

 

 Elaborar y modificar los manuales de usuario de equipo de las instalaciones. 

 Elaborar y modificar el programa semanal de mantenimiento y operaciones del museo. 

 Desarrollar el presupuesto anual de operaciones, seguridad y mantenimiento del museo. 

 Coordinar la elaboración de documentos y certificaciones correspondientes a 

Protección Civil. 

 

 Coordinar, supervisar y autorizar las cuestiones relevantes a sistemas (IT). 

 Elaborar y ejecutar un programa anual de conservación y mantenimiento de los bienes. 

 Capacitar al personal operativo para el uso adecuado de las instalaciones del museo, 

además, el uso y mantenimiento correcto del equipo. 

 

 Implementar las acciones necesarias para el cumplimiento del Sistema Integral de 

Archivos de acuerdo a la normatividad en la materia. 

 

 Cumplir con lo dispuesto por la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de 

Sonora, respecto a la obligación de atender las solicitudes de información que hagan los 

ciudadanos al museo. 

 

 Dirigir las actividades de apoyo y asesoría en materia de informática, así como la 

capacitación para el personal administrativo y operativo del museo en coordinación con 

las áreas respectivas 
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 Asesorar al personal administrativo y operativo del museo en el uso de los bienes 

informáticos para asegurar el cumplimiento de sus objetivos y mantener los equipos de 

cómputo, de reproducción, de copiado e impresión en condiciones de operatividad 

óptima.  
 

 Coordinar conjuntamente con la Dirección General, la difusión a través del sitio WEB, 

las actividades que cada área realiza en el museo. 

 

 Capacitar a las diferentes áreas del museo en la integración de los servicios de internet, 

supervisando su correcto uso a través de la capacitación e instalación de servicio de 

redes. 

 

 Proporcionar servicio técnico, tanto software como hardware en las diferentes áreas del 

museo. 

 

 Proporcionar el servicio de información estadística a la Secretaría de Educación y 

Cultura y a otras entidades de la administración pública y estatal, que lo soliciten y 

están relacionados con las actividades que el museo realiza. 

 

 Diseñar y desarrollar las bases de datos requeridas para la captura de la información, así 

como los mecanismos para su consulta. 

 

 Dirigir y supervisar el desarrollo de sitios WEB que sirvan como instrumento para ligar 

los sistemas de información desarrollados, con medios de publicación electrónicos 

internos y externos al museo. 

 

 Planear, coordinar y evaluar la instalación de servicios de correo electrónico para la 

correcta interconexión del museo con internet y un adecuado uso de los servicios. 

 

 Implementar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos 

informáticos que cuentan con o sin garantía, para que se mantengan en óptimas 

condiciones de funcionamiento. 

 

 Dirigir y supervisar el uso correcto, mantenimiento y conservación de la Cineteca. 

 

 Organizar en cada área del museo, los comités de atención y cuidado. 

 

 Organizar actividades destinadas a fortalecer la capacidad técnica de las áreas de las 

instalaciones del museo, así como reforzar la capacidad de interpretar la información 

que se entrega en las solicitudes y dudas de los ciudadanos visitantes, con el fin de 

satisfacer y prestar un mejor servicio. 

 

 Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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1.3 COORDINACION ADMINISTRATIVA 

 

OBJETIVO: 

Garantizar una gestión administrativa eficiente, eficaz y de calidad y que los programas, metas y 

proyectos a responsabilidad del museo se realicen en las mejores condiciones posibles, 

coadyuvando de manera decisiva en su viabilidad y rentabilidad. 

 

FUNCIONES: 

 Formular y someter, a consideración del Director General, la política de administración 

interna del  museo y conducirla en los términos aprobados. 

 

 Coordinar la formulación de programas y presupuestos, de acuerdo con las disposiciones 

jurídicas y administrativas aplicables. 

 

 Integrar el proyecto de presupuesto de egresos del museo, y someterlo a la aprobación del 

Director General, para que éste a su vez, lo presente a consideración de la Junta Directiva, 

en la cuarta sesión ordinaria anual. 

 

 Vigilar el ejercicio del presupuesto autorizado por la Junta Directiva, en conformidad con 

las normas y lineamientos establecidos por la Secretaría de Hacienda. 

 

 Integrar y evaluar la información mensual y trimestral del avance de metas de los 

programas y proyectos a cargo del museo, y de los recursos asignados. 

 

 Establecer de acuerdo a los lineamientos que emita el Director General, las políticas y 

procedimientos para la administración de los recursos humanos, materiales y financieros del 

museo, en conformidad con las disposiciones aplicables. 

 

 Formular, conforme a la legislación aplicable, los programas anuales de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del  museo. 

 

 Ejecutar de acuerdo al Programa Anual de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios, los 

procedimientos aprobados relativos a las adquisiciones y contratación de bienes y servicios; 

abasteciendo los recursos materiales y los servicios generales que requiera el museo. 

 

 Realizar, previo acuerdo con el Director General, los trámites necesarios para que se 

efectúen los nombramientos del personal del museo en los términos de las disposiciones 

aplicables y tramitar los cambios de adscripción y las bajas del mismo, observando los 

ordenamientos jurídicos correspondientes. 

 

 Mantener actualizada la información de las cuentas bancarias del museo. 

 

 Proporcionar apoyo administrativo en materia de personal, servicios generales, 

conservación y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, así como de adquisiciones y 

suministros que requiera el museo. 

 

 Elaborar y mantener actualizados, de manera permanente, los manuales de organización, 

procedimientos y otros instrumentos de gestión del  museo. 
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 Asistir a las sesiones de la Junta Directiva cuando sea requerido y presentar los informes 

que se le soliciten. 

 

 Coadyuvar con la Dirección General, en la clasificación de la información pública de 

conformidad con los criterios establecidos en la Ley de Acceso a la Información Pública del 

Estado de Sonora. 

 

 Dirigir y evaluar el desarrollo de las metas y acciones encomendadas a las unidades de 

apoyo bajo su responsabilidad. 

 

 Realizar trámites de autorización, registro y control ante la Secretaría de Hacienda respecto 

a la solicitud de afectación presupuestal. 

 

 Administrar los ingresos del museo por concepto de aportaciones de las diferentes entidades 

gubernamentales o paraestatales, así como instituciones nacionales e internacionales, 

personas físicas y morales. 

 

 Administrar eficientemente y eficazmente los rendimientos obtenidos por: subsidios de 

cualquier naturaleza, ingresos obtenidos por la realización de servicios, actos jurídicos, 

bienes, derechos adquiridos y los recursos que se obtengan por cualquier otro concepto 

legal. 

 

 Realizar la alta y baja del personal, así como Integrar y resguardar los expedientes del 

capital humano del organismo. 

 

 Gestionar ante la Secretaria de educación y cultura subsidio correspondiente para pagos de 

nóminas al personal. 

 

 Tramitar permisos con y sin goce de sueldo, de acuerdo a las disposiciones y normatividad 

vigente. 

 

 Detectar necesidades de mejora del personal a su cargo y diseñar programas para la 

implementación de capacitación del mismo. 

 

 Gestionar ante las instancias correspondientes las prestaciones sociales del capital humano. 

 

 Apoyar en la definición de criterios de racionalización y utilización del capital humano. 

 

 Convenir con Instituciones de educación pública y privada servicios especializados, tutorías 

y programas que coadyuven en el desarrollo de los programas del museo. 

 

 Atender las solicitudes de apoyo en recursos materiales y financieros, de las diferentes 

unidades del organismo. 

 

 Verificar el cumplimiento de las normatividades vigentes de los proveedores de bienes y 

servicios del organismo. 

 

 Analizar y verificar las cotizaciones de bienes y servicios. 
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 Integrar el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos por unidad administrativa, vigilando y 

aplicando la normatividad vigente, para su presentación ante la Junta Directiva. 

 

  Integrar el Anteproyecto del Programa de Adquisiciones de Bienes y servicios del 

organismo en coordinación con Operaciones. 

 

 Operar el Sistema de Archivos y Almacén e Inventarios de los Recursos Materiales y 

Financieros del organismo. 

 

 Controlar y supervisar las asignaciones del mobiliario y equipo a las diferentes áreas del 

organismo. 

 

 Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia. 
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